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VISTO

El pedido de renuncia presentado por la Sra .Ana Lucia Monasterio a su
convenio de beca de apoyo y capacitación del Programa de
Fortalecimiento de Capacidades en Gestión de Prácticas de
Promoción y Prevención en el Adulto y Adulto Mayor del turnero del
Hospital Nacional de Clínicas

y CONSIDERANDO:
- .Que fue aprobado el convenio por Resolución Ad Referendun del

HC.O.de la F.C.M. N° 1930/2014 Y R.O. Na 340/15; y renovado por R.O.
3059/2016
Que es necesario disponer de la baja de su convenio de beca según la
fecha que figura en la nota presentada por ella;

POR ELLO;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CiENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar las renuncias presentadas a su convenio de beca de
apoyo y capacitación del Programa de Fortalecimiento de Capacidades en
Gestión de Prácticas de Promoción y Prevención en el Adulto y Adulto
Mayor· del turnero del Hospital Nacional de Clínicas a la Sra .. Ana Lucia
Monasterio ONI 16.841.097 a partir del 30 de abril de 2017.-

ARTICULO 2°: Otorgar becas de apoyo y capacitación del Programa de
Fortalecimiento de Capacidades en Gestión de Prácticas de Promoción y
Prevención ;en el Adulto y dulto Mayor (turnero) a la alumna Srta. Norma
Eisa l.udueña ONI 18.448. 3 desde 2 de mayo de 2017 al 31 de octubre de
2017.-' ,

RESOLUCION N'o 5 "
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ARTICULO 3°: Protocoli


